
Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

   

    

Fctal - EG - PAR 

PACHA," 

E RA” ÁUBLICA DE CESION DE 
2 CAMBIO DE 
3 ( ¡ÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 
a a SOCIAL RRA COMPAÑÍA DFL CORP CIA. a a 

s CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

; AARAARARIIA 
8 AAA 
9 ARA 

10 En '** a? "ciudad ** de": “Machala, Capital de la 

ta Provincia de El Oro, República del Ecuador, ' hoy 

12 dficth ESPE UE Octubre del "ARO" dos “mit "dos; ante mí, 

13 DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

14 PORC Guinitó. del Cantón" "Máchata; comparece los señores 

15 LIWENTH HALMANTT MACAS LOAIZA Y YANINA MABEL FRIAS 

58 SANCHEZ, casados entre sí, en calidad de CEDENTES y por 

Í otra parte los señores FABRICIO ERNESTO FRÍAS SÁNCHEZ; Y, 

E, EINSTEIN DAVID SÍLVA JARAMILLO, en calidad de socios 
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CESIONARIOS, y en calidad de Gerente General y Presidente, 
a le 

y, 
La

s  Fonforme consta delos nombramientos que se adjuntan 

hi como documentos habilitantes.- El señor compareciente es 

22 Ecuatoriano, domiciliado en esta Ciudad de Machala, 

23 mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

24 quien de conocerlo doy fe, con amplia libertad y bien 

25 ¡instruido de la naturaleza y resultados de la presente 

26 Escritura Pública de ESCRITURA PUBLICA DE  CESION DE 

27 PARTICIPACIONES, CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL 

28 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DFL CORP CIA. LTDA, que 

29 para su otorgamiento me presentan la minuta 

30 que copio a  CONtINUACIÓN: -===============s=m=momos==n=--- -
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Din, Lasle Marco Onatillo Sotormugor 

Notario — Daínto 

Machala - El bo 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una más en la que conste una que 

contenga los siguientes . Actos Societarios “EESINON:--DE 

PARTICIPACIONES; EAMBIO DE- DENOMINACION Y REFORMA DEL 

<«ESEAFUFO SOCIAL, actos realizados por la compañía DFL CORP 

CIA. LTDA., la misma que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA:2:83 

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, 

    

   

Cambio de Denominación; y, Reforma del Estatuto Social, el 

testo «privado, comparecencia que la realiza 

ANO: =socio -«CEDENTE de la antes referida empresa, 

Jebieamente autorizado” por: “ta Junta «Universal -de...Socios 

¿2 dclebrada e el dos de Octubre del 2002, cuya copia det acta se 

adjunta como documento habilitante a la presente escritura, 

aveceta “Sra. Yanina Mabel Frías Sánchez, ' 

jude det socio cedente, quierrto Miparece con el propósito. 

de átitorizar como en etécto autoriza a su-cónyuge para que. . 

CEDA-Y- TRANSFIERA tas CIENTO CINCUENTA: Participaciones 

sócfates tévates; 'acumulativas e indivisibles de un dólar cada 

   
     

una, las “mismás que posee dentro del capital: social- de..la ... 

“compañía. Astanismo:comparecen por sus propios «derechos los . 

socios Fabricio: «EmestosErÍas- Sánchewgy;+ Einstein David Sítva 

JOKRNAO, en Cati Hd 

Gereito Tencralipresidenes respectivamente -y, COMO SUS -- 

representantes. +tegates, copias» «de -- respectivos 

nombramientos se: adjúntán como documentos habilitantes. 

Los..comparecientes són” de nacionalidad ecuatoriana, de 

      

“socios CESIONARIOS, yetitátidad de **
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estado"civil:-casados;" dedicados" 'a'*la” actividad *empresarial, 

domicitiados en la ciudad'de Machala. --l-ooooconconincannconmo- 

SEGUNDA: AMFEGCEDENTES.-: 1 MBE *EScritira'“pública*' 

cetebtadaánte el NotanieteuiRt0 der Cantón Machala; “Abs. 

Roberto-Pombo- Motina;'sel -22de-Febrero-del año 2001, se 

  

constituyó la “compañía DFL”CORP"CIA: LTDA”; lá misma qué. 

fue aprobada por la' Intendencia de Compañías de Máchala, 

mediante Resolución 4 01.M:DIC.0078, de fecha 28 de Febrero * 

del 2001;“e' inscrita “en' el” Registro "Mercantil * del "cantón 

Machala con él * 235 y anotada en el Repertorio bajo él £:371;*- 

- el dos de Marzo del -2001.- 2::Mediante “Juntá” Universal de -- 

socios, celebrada” el' 2-««de:¡Octubre dell 2002; acordó por 

unanimidad lo siguiente: Autorizar al socio: Liwenth Halmantt 

Macas Loaiza, para que - ceda: “y: transfiera las CIENTO 

CINCUENTA Participaciones»: Sociales: que “tiene dentro del 

Capital Social de la Compañía, de la siguiente manera; a favor” 

del socio Fabricio Ernesto' Frías 'Sánchez; *SETENTA Y' CINCO 

Participaciones sociales de un dólar cada una; y, a favor del 

socio Einstein David Silva Jaramillo, SETENTA Y CINCO 

Participaciones sociales de un dólar cada una.” Cambiar la 

Denominación de la compañía de DEL CORP CIA. LTDA. por la 

de EGSY NET CIA. LTDA.: y, ¡Reformar 'el Estatuto Social: : 

referente a la denominación. -------=- == roonrionioiconnono-- 

TERCERA: CESION DE  PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes de la primera' parte del numeral dos de la: 

cláusula segunda, mediante esta Escritura Pública, se procede 

a efectuar la siguiente Cesión de Participaciones Sociales, .el 

Señor Liwenth Halmantt Macas Loaiza y su cónyuge Sra. Yanina 

Mabel Frías Sánchez, «ceden y transfieren a'favor-de Fabricio 

Ernesto Frías Sánchez, Setenta y Cinco Participaciones
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   jalesylovatés; acúmulativas e indivisibles de un dólar cada. 

2 usas por das que el Cesjenanio paga de contado y en efectivo | ta 

s herteamérica; y ys sartanor< de Eistein"David- Silva: Jaramillo; 
s  Setenta.y.Gll 

s € indivisibles de-un dólar cada una; por las que el cesionario: . 

   

     

7  paga.-de.contado -y.:en-dinero..en efectivo la cantidad de. 

s Setenta:y Cirio dólares de.” los” Estados... Unidos. ..de. .. 

s “«Nerteamérica. Porseensiguiente tos «cedentes declaran. haber . 

1 recibido de manos de los cesionarios dichos valores en dinero 

  

cinco: dólares de los:Estados - Unidos de»... a 

neo Participaciones sociales, iguales, acumulativas.... 

1 en efectivo y en moneda de curso legal, por concepto de las :. 

1 participaciones cedidas, las mismas que se detallan en.esta. 

13 cláusula, asi mismo declaran los cedentes que en lo posterior 

Bjenen nada que reclamar al respecto. ----=============-" 

EN ACEPTACIÓN..- Las «partes intervinientes, declaran 

aceptan, aprueban y ratifican este documento en todo su . 
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17 tenido: en to; que respecta ala Cesión de Participaciones    
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1s  ¿fécluada, los:cedentes. autorizan. para que el Representante 

1w9 Legal dela compañía -proceda:a entregar tos correspondientes 

20 certificados..de .las.. aportaciones. cedidas, asi mismo los . 

21 Cesionarios quedan facultados para que realicen todas las 

22 gestiones ante el notario y el Registro correspondiente, con la 

23 finalidad de que se tome nota de es *2 particular caso, y siente 

24 las respectivas razones de ley. -- e rorrcrcnncrmnnrrnncnmmneno on 

25 QUINTA: DECEARACIONES. -:Los Señores Fabricio Ernesto Frias 

  

26 Sánchez, y Einstein David Silva Jaramillo, en calidad de 

27 Gerente General y Presidente, respectivamente, y 

28 Representantes Legales de la compañía DFL CORP CIA. LTDA. 

229 declara lo siguiente: Tia 

  

"socios que comparecen ala 

30 €elebyación «de -ta- presente Escritura Pública son. de: 

   



Machala, 2 de Marzo del 2001 

Señor 

Pntivicio Ernesto Frías Sánchez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que en el Artículo Trigésimo Segundo de 
los Estatutos Sociales de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía DE 
CORP CIA. LTDA., celebrada el día 22 de Febrero del presente año, los socios ha 

tenido a bien designar a usted para que desempeñe el cargo det UN TPE EENERAL 
de la indicada compañía, por el periodo BEBES AÑOS, contados a partir de la fecha de 

O la Inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con 
_ todas las atribuciones y deberes establecidos en el artículo Vigésimo Quinto; y, al 

articulo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de la empresa, le corresponde a usted 
conjuntamente con el Presidente de la compañía, ejerce la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la misma. 
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DFL CORP CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Machala, Abg. Roberto Pombo Molina, el 22 de Febrero del 
2001, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, con el No, 235, y anotada 
en el Repertorio con el No, 371, el 2 de Marzo del año 2001. 
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Einstein David Silva Jaramillo 

PRESIDENTE 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de DEL CORP CIA, LTDA. 

Machala, 2 de Marzo del 200] 
7 

Fabricio Ernesto Frias Sánciez 

C.L No. 070261538-6 

  

  Birceción: 

Calle: 9 de Octubre entre Juan Montalvo y 

Y de Mayo   
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FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

Registro Mercantil con el No.245 y anotado en el 

AR LARE, 

“Machala, 6 de Máfzo- del-.2,001., 
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Machala, 2 de Marzo del 200 1 
= Cue tro. 

Sefar 
r nsicin David Silva Saxramillo 

Prescate.- 

De mi consideración: 

Con el presente me permito hacerle conocer que en el Artículo Trigésimo Segundo de 
los Estatutos Sociales de la lscritura Pública de Constitución de la CompañiásBEL 
CORP ETA LTDA., celebrada el día 22 de Febrero del presente año, los socios ha 
tenido a bien designar a usted para gue desempeñe el cargo des PRESIDENTE de la 
indicada compañía, por el periodo de BOS AÑOS, contados a partir de la fecha de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con 
todas las atribuciones y deberes establecidos en el artículo Vigésimo Tercero; y, al 
artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de la empresa, le corresponde a usted 
conjuntamente con el Gerente General de la compañía, ejerce la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la misma. 

   

    

DFL CORP CIA, LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Machala, Abg. Roberto Pombo Molina. el 22 de Febrero del 
2001, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala, con el No. 235, y anotada 

¡Fiias Sánchez 

GERENTE GENERAL 

  

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de DFL CORP CILA, LTDA. 

Machala, 2 de Marzo del 2001 
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Kinstein iustein David id Silva Jaramillo 

C.L No. 070203630-2 
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ACTA DE'EA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE:LA, COMPAÑÍ ¿+ DEL CORI 
CIA. ..LFDA., -CEEEBRADA EN LA CIUDAD DE MACHALA EL” DIA 
MIERCOLES DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. 

En la ctudad de Machala, a los Dos:dias.«detmes de Octubre del año Dos Mil Dos, en las 
oficinas de la compHBBRE“GOREP Cia, Ltda., ubicadas en la calle 9 de Octubre entre 9 

de Mayo y Juan Montalvo, siendo las diez horas, se reúnen los siguientes señores: 

HFABRICIÓO ERNESTO FRIAS SANCHEZ, por:sus propios derechos, poseedor de 
ciento cincuenta participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una, dentro del capital social de la compañia; 

2MEENSTEIN DAVID SILVA JARAMILLO, por sus propios derechos, poseedor de 
ciento cincuenta participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una, dentro del capital social de la compañía, y, 
3.0 FWENTH HALMANTT MACAS LOATIZA, por sus propios derechos, poseedor de 
ciento cincuenta participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
cada una, dentro del capital social de la compañía. 

. Coretriéridió que representa el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la 
3 empresa;-por,lo- que deciden por unanimidad constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE 
3 SOCIOS, de acuerdo a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías y a lo que 

pa] “y. . . 
establece el Reglamento de Juntas Generales, emitido por la Superintendencia de 

mpañías, con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del día: 

to
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—. LABONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
Y REALIZA EL SOCIO LIWENTH HALMANTT MACAS LOAIZA, A FAVOR DE 
SLOS:.SQGIOS FABRICIO ERNESTO FRIAS SANCHEZ Y EINSTEIN DAVID 
S SEVA JARÁMILLO; 
2.-CONOGER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE LA DENOMINACION DE 
LA COMPAÑÍA; 
3..CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DEJLA COMPAÑÍA; Y, 
4.-AUTFORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 
LEGALICE 'FODAS LAS DESICIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA. 

Dr
. 
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Preside la scsión el Sr. Einstein David Silva Jaramillo, en calidad de Presidente de la 
compañía, y como secretario de dicha junta actúa el Sr. Fabricio Ernesto Frías Sánchez, en 
calidad de Gerente General de la misma. Acto seguido la Presidencia dispone a secretaría 

se elabore la lista de los socios asistentes en la presente junta ¿dor lo gúie se constata una 
véz. mas el quórum necesario para este tipo de juntas, lo cual permite a la Presidencia 
declarar legalmente instalada la sesión, conforme lo establece el articulo 238 de la Ley de 
Compañias y el Reglamento de Juntas Generales emitido por la Superintendencia de 
compañías. De inmediato el Sr. Presidente dispone que por secretaria sé de lectura al 

PRIMER punto del orden. del dia : músimo: que.se.refiere.a..compecr-y resolver sobre la 
cesión de participaciones sociales que realiza el socio Liwenth Halmantt Macas Loaiza, a 
favor de los socios Fabricio Ernesto Frías Sánchez y Einstein David Silva Jaramillo, al 
respectdtóma la palabra el socio Liwenth Hamantt Macas Loaiza, para manifestar a la sala 
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que es-su “deseo transferir el total de 'sus participaciones sociales que posee dentro del 
capital de la compañía DFL CORP CIA, LFDA., de la siguiente manera, a Íavor del socio 
FabiicioEmesto Frías Sánchez, SETENTA Y CINCO participaciones sociales "iguales, 

- 2acumulativas € indivisible de un dólar cada una; y, a favor de Einstein David Silva 

Jaramillo, SETENTA Y CINCO participaciones sociales iguales, acumulativas € 
-' indivisibles de un dólar cada una, por lo que pide a los socios de la compañía que se 

autorice dicha transferencia, luego de las deliberaciones del caso, las. ¿0e108' réstieiveh por 
unanimidad autorizar dichas cestoñes de. participaciones, ¿LA autorización ptes seferiga es 
aceptada por el 'edéhte y por los cesionarios, con lo que se puede realizar lás diligencias 
necesarias para la debida legalización del presente acto, resuelto el primer punto de la 
agenda, los socios pasan a tratar el SEGUNDA punto del orden del día, el mismo que se 
refiere a conocer y resolver sobre el cambio de la denominación, de la compañía, al respecto 
toma la, palabra el socio. Fabricio Emesto Frías Sánchez, para manifestar a la sala que ha 

“btenido de la Superintendencia. de Compañías la aprobación de un nuevo nombre para la 
compañía: eP'hrismó que pone a consideración de todos los sotios para ver la posibilidad de 

iar.Ja denominación de DFL CORP Cia. Ltda. por la de EOSY NET CIA. EFBA.,, 

tan amiento que lo realiza por que de acuerdo a las actividades desarrolladas por la 
ia a la misma se la ha identificado siempre como tal, por lo que sugiere el cambio 

€ 

  

re antes planteado, luego de las deliberaciones los**sggios- Fesnélveña por 

ipidad aprobar :etrcamibio de la denominación de la compañía, tésuelto el segundo 
ogíe la agenda, los socios pasan a tratar el TERCER punto del orden del día, el mismo 
serefierea”: “tonócer y resolver sobre la Reforma del Estatuto, al respecto toma la 

dora el. socio Eiñstein David Sílva Jaramillo, quien manifiesta a la sala que de acuerdo a 
1 'rgsuBllto en el segundo punto del orden del día, se debe reformar el estatuto social de la 

dSmpañía en lo que respecta al artículo Primero referente a la denominación, por lo que 
propone el siguiente texto ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La. Í 
de Responsabilidad Limitada se denomina EGSY NET CIA. L'FDA., hasta aquí la mogión 
del socio. proponerte, luego de las deliberaciones del caso los socios aprueban por 
unanimidad dicha reforma, tratado y resuelto el tercer punto del orden del día, los secios 

pasan a tratar el CUARTO y último punto de la agenda, el mismo que se refiere a 

Autosizár al representante Legal de la Compañía para que legalice todas las decisiones que 
adopte la presente Junta, al respecto y luego de las deliberaciones los socios resuelven por 
unanimidad autorizar al Representante Legal para que proceda a legalizar todas las 
decisiones tomadas en esta Junta. Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, se 
concede un receso para la elaboración de la presente acta, reinstalada la sesión se procede a 
dar lectura a la misma, la cual es aprobada y ratificada por unanimidad por todos los socios 

presentes, para constancia de lo actuado la firman en unidad de acto, dándose por terminada 
la presente junta a las doce del día. 

          

“Einstein David Silva Jaráfnillo 
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hr, Pestio Marco Coséillo Sotomejor 
Notario - Quinto - ocho- 
Mackala - El Gro 

1 nacionalidad Ecuatoriana; 2.-Que la Junta Universal de Socios, 

celebrada.el Dos de Octubre del año Dos Mil Dos, resolvió por 

3 unanimidad. a más de autorizar la cesión de participaciones 

4  detatlada anteriormenté, “a “cambiar la Denominación de la 

s Compañía de DFL CORP CIA. LTDA. por la de :E9SY NET CIA. 

6  L'FDA.; y, 3.-Que como consecuencia de lo anterior se reforma, 

7 el Artículo Primero del Estatuto Social, referente a la 

¿ Denominación de la Compañía, el mismo que en to posterior 

y dirá: ARTICULO PRIMERO: DE LA DENOMINACION.- La Compañía 

lo de Responsabilidad Limitada se denomina EOSY NET CIA. 

a
 

12 Agregue usted señor Notario, todo lo que fuere de estilo 

to
 

a
 para la plena validez y eficacia de este instrumento.- firma) 

14 legible.- Doctor Ricardo Guamán Guzmán Matrícula 

   15 Cuatrocientos diecinueve.- Colegio de Abogados de El Oro 

   

S 

5 a 16 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto 

3 2 217 con la minuta inserta quedan elevados a 

3 S Is Escritura Pública con todo el valor legal.- Y, 

E 23 leída que fue integramente por mi el Notario al 

20 Compareciente, aquel se ratifica en lo expuesto y 

21 firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

A NN 

  

27 Aiwentir hatmante Macas Loaiza 

2 C:1.No.070261997-4 

30 Si- 

PA . a A e A e e



De. Fasle Marco Castillo Sotomagor 

Notario - Parto 

Machala - El Gro 

1  Guen las firmas.- 

  

6 : 

7 CARE: Aconiaa o 

8 

9 Y 
un  «Episrtció Emesto Frias Sánchez * 

12 ENERCIDAD DE GERENTE GENERAL 

13 DELANTE MP ARÍADFL'CORP CIA: LTDA. 

     

14 C.!. No. 070261538-6 

28 DR. LESLIE MARCO 

29 NOTARIO - QUINT 

 



A O O A a 

* -NUEVE- 
E% 
ERGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE CUARTO 
STIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, EN 

FOJAS UTILES, e SELLO FIRMO Y RUBRICO, EN LOS a0
i 

P.o. AAARAMA 

        

   

SÉ a 
. , 
Ta Y 

as 

Razón: Jiento como fal pe RTORORO a > nota dle. la resolición) 

mbr e do des 

dos, dictado por el or Sr olazor 

Antfendente de Compañías de Machala, | en le que consta la 

aprobación del Cambio de denominación de la Compañía DEL? 

Corp Cia. .Llide., por la de EQY HET Cia. Lida..- y la 

reforma del estalulo al margen de la escritura públige que antecede.-    

   

  

      

    

Machala 28 de Moviembre del 2009 

Piralm sas 
¿ARA BAR 

mE INTA De Sa, . 
e. y 

a RN Ñ ECO AN 
IN 

“2 po. Ea 
A NO 

e . r a 

Dr. Leslie otpmeyor” < 

otario Quinto 

Razón: Jiento como tal, que en la matriz de C; 

Cambio de denominación y Reforma del Estalufo Social de la Compañía 

DEL Corp. Cia Lido... se ba procedido a tomar nota de la Resolución 

Po.02. M.DIC. 0300, dictada poy él “Dr. Rodrigo Saerango Dalozar, 

   

       
dos mil dos, en la que consta El Cambio de denpihinación y la reforma del 

pan RAMA, 

pr QUINTA DE 4, te, 

03 7 De ss 
AS a 

oy > 

o 

RA-— 

  

 



ZON3 
RAZON: Siento como tal, que tomo mota al margen de la uatriz 

de. la escritura de constitución de la que se aprueba 

mediante RESOLUCION NRO. 02-M.DIC,0309, de ti de Noviem 

bre del 2002, dictada por el INTENDENTE DE COMPAYAAS DE MACHALA, 

eu la que consta el Caubio de Dominación y la Reforua de Estatu 

to.- Machala, Diciembre 3 del 2002.-- === TT TITO TTTT TIT 

   



CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. 02.M.D1C.03009, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 6 de Noviembre del 

2.002; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 1.142 y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 2.655.- Machala, a trece de Diciembre del dos 

mil dos.- El Registrador Mercantil.-x-Xx-X-X-X-X-X—X-X=X-X-X- 

     

   
OS : » 

CARLOS MIGUEL ERLLARDO MISALUE 
REGISTRA 

DEL CANTON MACHALA .! 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1,975b.- Machala, a trece de Diciembre del «aos 

mil dos.- El Registrador Mercantil.-Xx-X-X-XX-X-X=X-X-X-XX-X-= 

  

     
7 

a A S ¿ 
, DNS $ 
CARLOS MIGUEL RSALLA L60 
, REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON MACHALA ; 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el. Art. 33 del Código de Comercio, una 

copia de la Escritura antes referida Y una copia



de la Resolución que aprueba el Cambio de denominación 

de la Compañía DFL CORP CIA. LTDA., por la de Ef SY NET 

CIA. LTDA.; y, Reforma de Estatutos.- Machala, a trece de 

Diciembre del dos mil dos.- El Registrador Mercantil.- x-x- 

   
5K6R MIÉVEL BA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
MEL CANTON MACHALA ¿ 

CERTIFICO: Que se inscribió y se tomó nota de ésta 

Escritura, al margen de la Escritura Pública Constitución 

de la Compañía DFL CORP CIA. LTDA., a foja No. 1.508 del 

Registro Mercantil del año 2.001.-— Machala, a trece de 

Diciembre del dos mil dos.- El Registrador Mercantil.-x-x- 

   

B_MERCANT 
DEL CANTON MACHALA; 

 


